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Sujeto Obligado: Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los trabajadores al
Servicio de los Poderes del Estado

de Puebla.

210421725000277

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0527/2025.

Folio:

Ponente:

Expediente:
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3ATOS PrRSOVAL'S 0?^ ESTADO OE PVCflU

Sentido de la resolución: SOBRESEE.

Visto el estado procesal del expediente número RR-0527/2025, relativo al recurso

de revisión interpuesto por el solicitante en lo sucesivo el

recurrente, en contra del INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO DE

PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base

en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, el hoy recurrente remitió

una solicitud de acceso a la información pública al sujeto obligado, misma que

quedó registrada bajo el número de folio al rubro Indicado y señaló como modalidad

de entrega a través del portal.

II. El veintisiete de marzo del dos mil veinticinco, el sujeto obligado dio respuesta a

la recurrente sobre la solicitud de acceso a la información.

III. El día treinta y uno de marzo del dos mil veinticinco, el entonces solicitante

interpuso el presente recurso de revisión, en contra de la respuesta otorgada por^^^l/i
sujeto obligado en su petición de información. ^

IV. Por auto de uno de abril del dos mil veinticinco, la Comisionada presidenter"^

tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto, mismo al que le asigno ^ /
número de expediente RR-0527/2025 y el cual fue turnado a su ponencia para

trámite respectivo.
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Sujeto Obligado: Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los trabajadores al
Servicio de los Poderes del Estado

de Puebla.

210421725000277

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0627/2025.

Folio:

Ponente:

Expediente:
r.t TSA^JrPARc'-CiA-iCXÍCOAU.

'jATÍVi F» rti^AiCS Di tS'ADO üí FtJtaiA

V- En proveído de siete de abril del dos mil veinticinco, se admitió el recurso de

revisión interpuesto y se ordenó integrar el mismo; de igual forma, se puso a

disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

De igual forma, se ordenó notificar el recurso de revisión al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, para efecto de que rindiera su informe justificado

y anexara las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás

pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

Por otra parte, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para

oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página web en la

cual se encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales y finalmente se señaló que el reclamante indicó el correo

electrónico para recibir notificaciones y ofreció pruebas.

VI. En proveído de veinticinco de abril de dos mil veinticinco, se tuvo por recibido

el informe justificado del sujeto obligado, el cual ofreció medios de prueba y

manifestó que realizó un alcance de su respuesta inicial al recurrente, por lo que se

^nordgnó dar vista a esta última para que en término de tres días hábiles siguientes a

<;-ve^r debidamente notificada manifestara lo que a su derecho e Interés conviniera,

£c0n el apercibimiento que de no hacerlo tendría por perdidos los derechos para

expresar algo en contrario.

vil. Mediante proveído de siete de mayo del año en curso, se tuvieron por perdidos

i^derechos del recurrente para manifestar algo en contra respecto al informe

^justificado, las pruebas anunciadas por el sujeto obligado y el alcance de respuesta

inicial proporcionado. En consecuencia, se admitieron las pruebas anunciadas por

>2 .
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las partes, mismas que se desahogan por su propia y especial naturaleza; de igual

forma, se indicó que los datos personales de la reclamante no serían divulgados.

Finalmente, se decretó el cierre de Instrucción y se ordenó turnar los autos para

dictar la resolución correspondiente

VIII. El diez de junio de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrÍrn©rO. EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 39. fracción XII, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; r y 13

fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado dé Puebla.

SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracciones 1 y XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón>^blica del
Estado de Puebla, toda vez que la recurrente alegó como act,o^{4clamado la
negativa de proporcionar total o parcial la información solicitada y la falta de

fundamentación y motivación de la respuesta.

TorCGrO, EI recurso de revisión se interpuso por medio electrónico, cumpliendo^

con todos los requisitos aplicables, establecidos en el artículo 172 de la Lef d^Jy
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigidi^^^^
el diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

I
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No obstante, se examinarán de oficio ias causales de sobreseimiento, mismas que

deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el procedimiento, sin

importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público y de análisis

preferente.

Ahora bien, en el presente recurso de revisión, se observa que el sujeto obligado en

su informe justificado manifestó que el día veintitrés de abril de dos mil veinticinco,

remitió al recurrente un alcance a su respuesta inicial; por lo que, se estudiará si se

actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el numeral 183, fracción III, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

en los términos siguientes:

En primer lugar, el recurrente envió electrónicamente al sujeto obligado una solicitud

de acceso a la información, en la cual se observa:

“Solicito copia vía electrónica el oficio de comisión de todos y cada uno de los
miembros sindicalizados y que se desempeñan en el comité ejecutivo y/o Junta

directiva y que cumplen con sus labores en este Instituto (ISSSTEP)".

A lo que el sujeto obligado respondió en los siguientes términos:

"Al respecto, de conformidad con los artículos 12 fracción VI, 16 fracciones I y IV, 144,
r—'146, 147, 148, 150, 154, 156 fracciones III, IV, y demás relativos de la Ley de
]^Z¿5ansparenc/a y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla, así como en los

'genios 9 fracciones II y IX, 12 fracciones Vi, Vil, 16 fracciones Vli, IX y X del

R^lamento Interior del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de ios Trabajadores

§i^ervicio de los Poderes del Estado de Puebla, una vez revisada y analizada su

solicitud, por parte de la Secretaría técnica y la Subdirección General de Finanzas y
Administración de este Instituto, áreas responsables de atender su solicitud, se remite

archivo electrónico en formato PDF, el documento que notifica los integrantes del
Comité Ejecutivo del SUTISSSTEP.

\Mimismo, se informa que de acuerdo a lo establecido en el artículo 21 de la Ley del

^y^tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servich de los
' Poderes del Estado de Puebla, no se cuenta con representación del Sindicato Único de

Trabajadores dei instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al
Servicio de los Poderes del Estado de Puebla en la Junta Directiva." (sic)

(Z
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Sin embargo, el entonces solicitante interpuso el

alegando lo siguiente;
presente m^io de impugnará

Recurso de Revisión Art. 170 fracciones i, XI. Se solicito el oficio de coidisÁn
por parte del ISSSTEP. No la solicitud de comisión por parte del SUTiSSSfE^T^

En ese sentido, el sujeto obligado en su informe justificado expresó que envió al

recurrente un alcance a la respuesta inicial de fecha veintitrés de abril del dos mil

U
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Instituto de Seguridad y Servicios
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Ponente:

Expediente:
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veinticinco mediante correo electrónico, misma que se encuentra en los términos

siguientes:

“En alcance a la respuesta prímigenia entregada por medio de la Plataforma Nacional

de Transparencia, a usted, en fecha 27 de marzo de 2025, me permito hacer de su
conocimiento de manera complementaria lo siguiente:

De acuerdo a lo establecido en los artículos 12 fracción VI, 16 fracciones I y IV, 144,

146, 147, 148, 150, 154, 156 fracción III y ¡V de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, así como en los artículos 12 fracción Vil, 14

fracción XIII, 16 fracciones Vil, IX y X del Reglamento del Instituto de Seguridad y

Servicios Sociales de los Trabajadores al Sen/ició de los Poderes del Estado de Puebla;

a fin de satisfacer su derecho de acceso a la información, la Subdirección General de

Finanzas y Administración de este Instituto, área responsable de atender su solicitud de

información y en aras de observar los principios, de legalidad y certeza jurídica que
rigen el recto proceder de este ente obligado, se informa lo siguiente:

Se remite copia simple del oficio DG/157/2024. signado por el entonces Director
General del ISSSTEP, mediante el cual hace del conocimiento al Secretario General

Ejecutivo del Sindicato de los de Trabajadores del Instituto de Seguridad y Servicios

Sociales dé los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado de Puebla, que se

autoriza el permiso señalado en la Cláusula 62 del Contrato Colectivo de Trabajo 2021-

2023, a las 18 personas que se desprenden de su comunicado de mérito; en respuesta

al escrito del Dr. Angel Vázquez Flores, Secretado General del Sindicato Único de

Trabajadores del Instituto del Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al
Servicio de los Poderes del Estado de Puebla (SUTISSSTEP); de fecha 27 de mayo de

2024; por medio del cual solicita al Director General del ISSSTEP, el permiso clausula

62 del Contrato Colectivo de Trabajo, para representación sindical, por el tiempo que

duré su gestión, para los 18 integrantes que menciona en el mismo, ei cual este último

fue proporcionado en la respuesta primigenia de la presente solicitud.

Toda vez que no se cuenta con oficios de comisión de todos y cada uno de los miembros

sindícálizqdos y que se desempeñan en el comité ejecutivo y/o junta directiva obtenidas
'eñla forn^equerida tan específica, pero si conforme a lo establecido en la cláusula 62

que estipula que el Instituto concederá los permisos para representación sindical, el cual
a la letra dice lo siguiente:

yqJ^USULA 62.- PERMISO PARA REPRESENTACIÓN SINDICAL
' 'nstituto concederá permiso con goce de salario íntegro a dieciocho integrantes

propietarios del Comité Ejecutivo y Comisiones Mixtas del Sindicato, desde la fecha

de toma de posesión y por el tiempo que dure su gestión.

Con fundamento a los artículos 172 fracción III y 186 de la Ley de Transparencia y
acceso a la Infomiación Pública del Estado de Puebla, en atención al recurso de ervisión

RR-0527/2025, en el cual señala eí correo electrónico... para recibir notificación, se le
envía la presente respuesta y su anexo a través del mismo." (sic)

y
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Adjuntó el oficio número DG/157/2024, de fecha cinco de junio del dos mil

veinticuatro, realizado por el Director General, que a la letra dice:

Instituto deSei’iIÍCiaüir'iftiAflCioaiiü.'iii
Sociales do losTruhfijadoroQ al Servicio
de Ion Poderes dcl Eritado de Puebla

J
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SECRETARIO GENERAL ELECTO . ^
SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DEL INSTITUTO OE
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES AL

SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO OE PUEBLA

PRESENTE ^
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quo to desprenden de su comunicado do mOdlo.
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Lo anterior se le hizo del conocimiento del hoy inconforme, en el medio que señaló

para ello; sin que esta haya manifestado algo en contrario, al no hab^ desahogado
la vista otorgada en auto de fecha siete de mayo del año en cursóT/

Por lo tanto, en el caso que nos ocupa, la inconformidad esencial del agraviado fue

que la autoridad responsable le negó en un principio la información solicitada, j

como la falta de fundamentaclón y motivación en su respuesta; sin embargo,

último de los mencionados en un alcance de su respuesta inicial, precisó que

cuenta con los oficios de comisión de cada uno de los miembros sindicalizados ¿é

forma personalizada, que se desempeñan en el Comité Ejecutivo, solo se cuenta

síí

I

7

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 vwvvv.itaipue.org.mxV
1

. -1



Sujeto Obligado: Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los trabajadores al
Servicio de los Poderes del Estado

de Puebla.

210421725000277

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0627/2025.

Folio:

Ponente:

Expediente:
,VST|TU’0 K r>5A.‘JSPA3E\CA ACCESO A
K'O-'MAOON f^eiCAYPÍ'.OTtCOÓNW

0A-C1;í Pí. ií-i^\AlEi; Da ESPADO ex -rEJE.tí A

con una autorización general (permiso) en favor de todos los miembros electos del

sindicato, de conformidad con lo establecido en el contrato colectivo de trabajo,

dado que en los registros que obran en los archivos del Instituto no posee o

administra la información pública con el grado de particularidad que se señaló en

dicha solicitud de Información.

Portal motivo, este órgano garante observo que, en alcance de su respuesta inicial,

el sujeto obligado dio respuesta a lo solicitado con la constancia del oficio número

DG/157/2024, de fecha cinco de junio del dos mi! veinticuatro, realizado por el

Director General, que envió para acreditar sus manifestaciones, tal y como consta

en párrafos anteriores; el cual guarda relación con lo solicitado, dando contestación

a lo que pidió el inconforme en su solicitud de acceso a la información pública; por

lo que su pretensión quedó colmada.

tí:
S

£

Por lo anteriormente referido, es evidente que el acto de autoridad impugnado ha

variado su contenido colmando lo requerido por el hoy recurrente, en consecuencia,

deviene improcedente continuar con el presente recurso, por no existir materia para

el mismo, resultando la actualización de la causal de sobreseimiento, prevista en la

fracción III del artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Fór ello, que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo

d4sp0estí^^^-los artículos 181 fracción 11 y 183 fracción III de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano

ya^nte determina SOBRESEER el presente asunto, en los términos y por las

consideraciones precisadas.

PUNTO RESOLUTIVO
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Sujeto Obligado: Instituto de Seguridad y Servicios
Sociaies de los trabajadores al
Servicio de los Poderes del Estado

de Puebla.

210421725000277

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0527/2025.

Folio:

Ponente:

Expediente:'i-iSTroro 0£TRAfi;PASE>--ctA. acceso a la

ir.rORVAOtlN Kiax» VPROTlCCiONDf
lA'CS PtfPJCAAlC'l DLL ESPADO CC PUEBLA

ÚNICO. “ Se SOBRESEE el recurso de revisión por las razones expuestas en el

considerando CUARTO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como totalmente

concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifiquese la presente resolución en el medio que señaló el recurrente y por el Sistema de

Gestión de Medios Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Sujeto

obligado.

Así lo resolvieron por UNANIWIIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER GARCÍA

BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la primera de los mencionados

Sesión Ordinaria de Pleno celebrada

junio de dos mil veinticinco, asistid

en

roicasPuebla de Zaragoza, el día once de

írCoordinador General Jurídicó.

rcIaW
I

FRANCIS G NCO.

ONADD.

Ií

i

I
HÉCTOR A PILONl.

coordinador'íseHeral jurídico.
PD2/REBH/ RR-0527/2026/MoN/Resolución.
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